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‘ 

COMISIÓN DE CALIDAD DEL GRADO EN MATEMÁTICAS 

 

Acta de la sesión ordinaria de la Comisión de Calidad del Grado en Matemáticas, celebrada 

bajo la presidencia de Dª. Nuria Corral Pérez el viernes 4 de diciembre de 2025 a las 11:30 

h. en convocatoria única, en la sala de Juntas de la Facultad de Ciencias, con la asistencia 

de los miembros que se relacionan, y el siguiente orden del día: 

 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de 20 de junio de 2025. 

2. Informe de la Presidenta. 

3. Análisis de los datos del curso 2024-2025. Propuestas de acciones de mejora. 

4. Ruegos y preguntas. 

  

COMISIÓN DE CALIDAD DEL GRADO EN MATEMÁTICAS 
CARGO NOMBRE Y APELLIDOS 

Presidenta Nuria Corral Pérez. Asiste. 

Responsable de la Titulación  Javier Jiménez Garrido. Asiste. 

Responsable de Prácticas externas Inés González Rodríguez. Asiste. 

Responsable Programa de Movilidad Luis Felipe Tabera Alonso. Asiste. 

Profesora vinculada a la titulación Diana Stan. Secretaria. Asiste. 

Profesora vinculada a la titulación Alicia Nieto Reyes. Disculpa. 

Técnico de organización y calidad Carlos Fernández-Argüeso. Asiste.  

Estudiante Isaac López Isa. Asiste. 

Egresada Ester Espeso Queipo. Asiste. 
 

 Acuerdos adoptados: 

1. Se aprueba el acta de la pasada sesión de 20 de junio de 2025. 

Se agradece a la presidenta anterior, la profesora Araceli Tuero, su labor en la comisión.  

2. Informe de la Presidenta: se propone revisar el documento de trabajo SGIC 2024-2025 

poniendo especial énfasis en el apartado final de propuestas de mejora, con el fin de 

trasladarlas posteriormente al profesorado. 

3. Se revisa el documento de trabajo de análisis de resultados SGIC 2024-2025, de forma 

sistemática:   

- Demanda y nuevo ingreso: se observan algunas imprecisiones numéricas que serán 

corregidas. La nota de corte ha bajado ligeramente, posiblemente debido a la disminución 

de estudiantes procedentes de fuera de Cantabria, en parte por la apertura de nuevos 

grados en Matemáticas en otras comunidades autónomas cercanas a Cantabria.  

- Resultados académicos: es necesario analizar los datos por cursos completos:  

- En el 1er curso:   

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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o coexisten asignaturas con contenido estructural complejo y de base del grado con 

otras de distinto perfil como ODS o la de Fundamentos de informática o física. 

o También resulta necesario indagar más las causas y analizar el porcentaje de 

estudiantes en 2ª, 3ª y 4ª matrícula, etc. 

- Se observa un elevado número de estudiantes en asignaturas de segundo curso (2024-

2025), probablemente vinculado al nuevo plan de estudios. También se detecta que una 

parte significativa del alumnado se matricula en muchas asignaturas, pero no las siguen, 

lo que repercute en el aumento de no presentados. Se acuerda comprobar si este 

fenómeno se repite en el curso 2025-2026. 

- Se revisan las encuestas de profesorado, cuyos resultados se consideran normales, sin 

incidencias destacables. 

- Se realiza un seguimiento de los resultados de determinadas asignaturas, en cuanto a 

número de aprobados, suspensos y no presentados. 

- El perfil de egreso y número de egresados es adecuado.  

- Se analizan las sugerencias que plantea el PDI en su informe, así como de los 

representantes de estudiantes. 

- Se revisan comentarios y nivel de satisfacción de estudiantes y egresados. 

- Se estudia la satisfacción de los alumnos con las practicas.  

- Propuestas de mejora: 

Finalmente se conforman las propuestas de mejora, a partir de las fuentes de información 

del SGIC. Se decide que, adicionalmente a las acciones de mejora puntuales y clásicas que 

se aprueban anualmente para la siguiente planificación docente, se añadan: 

o La recomendación que los profesores de determinadas asignaturas que comparten 

contenidos similares organicen los contenidos antes de empezar el curso para evitar 

repeticiones.  

o Revisar el calendario de exámenes, dado el escaso margen de corrección, especialmente 

en la convocatoria extraordinaria, proponiendo rotaciones o ajustes en el orden de las 

pruebas. 

Se acuerda, una vez se precisen los datos numéricos y análisis, enviar de nuevo el documento 

a los miembros, considerándolo formalmente aprobado.  

En relación con las propuestas de mejora, se acuerda su remisión a la comisión de calidad de 

centro. Se acuerda asimismo la próxima convocatoria de la reunión de coordinación del PDI. 

 

4. No hay ruegos ni preguntas.  

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13.30 h. del 4 de diciembre de 2025.  

 

Vº Bº La Presidenta 
 
 
 

Fdo. Nuria Corral Pérez 

La Secretaria  
 
 
 

Diana Stan  
 

 

La autenticidad de este documento puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.unican.es/valida/
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